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É Riiesíros suscriptores.
Celebrado ya un contrato con la casa 

Soler de Barcelona, hacemos notar á nues
tros suscriptores de “trimestre1, de “semes
tre* y de “añou, que la casa editorial, arri
ba citada, se encarga de enviarles directa
mente los pedidos de libros que le haga
mos, francos de porte.

Ofrecidoles por nosotros el envio de 
libros á elegir en el catálogo cuya publi
cación terminamos hoy, siempre que no 
excedan del 20 por 100 del importe de la 
suscripción, debemos añadir que como al 
estudiar el catálogo querrán sin duda co
mo personas de buen gusto y amantes de 
la cultura, crearse una biblioteca para su 
solaz y recreo y para legársela á sus hijos, 
obtener obras célebres y de lujo que exce
dan del 20 por 100 de la suscripción, pue
den hacerlo abonando la diferencia á la 
Administración de este periódico, que se 
encargará de que dichas obras sean tam
bién remitidas por la casa editorial, fran
cas de porte.

HeapKalyei tralialo
Escrito en todos los códigos del mundo 

el derecho indiscutible del hombre á la 
vida; recibido como axioma que la vida 
del hombre, sobre ser su más preciada 
prenda, es la materia prima de ese gran 
concierto universal alrededor del cual gira 
y se desenvuelve toda idea de sociedad, y, 
siendo un hecho evidentísimo que en el 
desarrollo de las fuerzas vitales estriba la 
razón de ser de toda agrupación social, 
surgen por si solos los lazos de mutua relal 
ción entre todos los individuos de que esta 
se componga, lazos que no pueden romper
se sin que se destruya la armonía, sin que 
se turbe el equilibrio que deben presidir el 
desarrollo de aquellas energías, que, bien 
dirigidas, llevan á las sociedades por los 
derroteros de la prosperidad.

En el concierto del capital y el trabajo, 
factores de importancia trascendental en 
el problema de la prosperidad de las socie
dades, cumple al poder moderador enfre
nar los abusos de ambas fuerzas, para ma
tar en flor los conflictos que surgir pudie
ran de la extralimitación irracional á que 
suelen conducir las pasiones.

A este propósito la ley que es la suprema 
salud de los pueblos debe encauzar las ex
traviadas corrientes de aquellas dos fuer
zas que se complementan, sirviendo de ga
rantía á cuantas energías aportan á la lu
cha los que forman en las lilas de la acti
vidad humana.

En el amparo y protección de estas 
energías estriba el equilibrio necesario pa
ra el fácil desarrollo de los grandes idea
les qne persigue esa misma actividad.

No se nos oculta que el desmedido afán 
del goce, el afán de salir de la esfera de ac
ción en que gravitan, amén de otra por
ción de concausas, llevan muchas veces ‘ á 
los de abajo* al terreno de las convulsio
nes, extremeciendo los quicios sociales en 
la sacudida; pero, ¿puede atribuirse siem
pre y en todo caso la ruptura del equilibrio 
al exceso de ambiciones de los revoltosos?

¿No podrá, en muchos casos, determinar 
este rompimiento la sed de lucro que de
vora las entrañas del capital?

Seamos justos sin incurrir en la nota de. 
socialistas. Ni el capital va siempre del 
brazo de la virtud, ni el trabajo está exen
to de las sugestiones de la pasión. En to
das partes se sienten los aguijones del 
egoísmo, y de ahí esas tendencias antagó
nicas que degeneran en verdaderos con
flictos.

Mas, si los contendientes no pueden ni 
deben actuar de jueces en su propia causa; 
si en los litigios, á cada paso planteados, 
no cabe esperar sentencia justa de los pro
pios litigantes, interesados ambos en reca
bar un fallo ventajoso, ¿cómo es que nues
tros legisladores abandonan el estudio de 
problemas tan importantes, pues en ello 
va hasta la conservación de la raza y pre
vienen con leyes sabias todos esos choques 
violentos que estratifican los movimientos 
progresivos de toda sociedad?

Una ley de reformas sociales bien medi
tada cortaría los abusos de ambos facto

res, obligándoles á marchar paralelamen
te en el camino del progreso.

Y ya que de esto hablamos bueno será 
no desperdiciar la ocasión de felicitar al 
Sr. Dato por sus iniciativas sobre este 
asunto.

En la nación de buen gobierno, entra de 
lleno la estirpación de todo abuso, venga 
de donde viniere, y sea. del orden que fue
re, porque el abuso es siempre la antesala 
de los estados anárquicos y la sociedad no 
puede convivir con la anarquía.

A sofocar los gérmenes de esta han de 
converger los esfuerzos de los gobernantes 
amparando las justas' reclamaciones del 
oprimido sea cual quisiere su condición, y 
si es cierto que la creación del Instituto 
de Reformas sociales al que aportaron sus 
valiosos conocimientos los Sres. Dato y 
Canalejas puede ser un camino fácil y ex
pedito para llegar á la regularización de 
esas energías que luchan hoy entre sí, no 
lo es menos que nuestros políticos enfras
cados en asuntos de interés particular, 
apenas si se acuerdan de continuar el es
tudio de un. tan importante problema, co
mo si las miserias inherentes á las luchas 
de partido pudieran labrar la felicidad de 
el pueblo cuyos destinos están en manos 
de aquellos.

Hay que seguir avanzando.
Enfrenadas las pasiones del obrero ya 

sea manual ó intelectual, reprimidas sus 
injustificadas exigencias y amordazadas 
con leyes justas sus procaces pretensiones 
conviene no olvidar tampoco las logrerías 
y rapacidades del lucro que suele espolear 
las ansias del capital por el endiosamien
to que le dan sus propias fuerzas, señalán
dole la órbita de acción en sus provecho
sísimas expansiones con el fin de evitar á 
tiempo sus avasalladoras sentencias, en
castillándose en la fortaleza de su propia 
situación.

Cuando se dirige la vista á esas vastas 
sociedades que explotan con ganancias y 
rendimientos pingües los negocios á que 
se consagran, y se ve que para el desarro
llo de éstos se utilizan servicios gratuitos 
al amparo de lo que han dado en llamar 
‘•personal meritorio*, se siente pena de 
ver el gasto de energías vitales representa
do por este personal que produce y no co
bra, como si el derecho al sostenimiento 
de la vida fuera una utopia soñada por los 
filósofos de la moralidad.

Ese mismo caso práctico de Valladolid, 
que nosotros estudiábamos pocos días há, 
da la pauta de lo poco vigiladas que sue
len andarlas imposiciones verdaderamen
te brutales de ciertas gentes que abominan 
del socialismo y le. suman constantemente 
secueces, Empujando hacia los antros de la 
miseria á personas de servicios excelentes 
y capacidad uprofesional" reconocida.

¿Con qué títulos puede exigir la socie
dad patente de hombre honrado al que se 
le fuerza á conllevar una vida de constan
tes privaciones, señalándole un salario in
congruente que no sirve para subvenir á 
las atenciones de primera necesidad?

No suele ser el acratismo producto de 
las ideas filosóficas, sino de las grandes 
desesperaciones de. los espíritus, condena
dos á perpetua impotencia en la lucha por 
la vida, y si la sociedad quiere librarse de 
esa ola embravecida, precisa dar armas á 
los débiles para que puedan contender 
con los fuertes, en el terreno siempre, por 
supuesto, de la equidad y de la razón.

Mientras haya muchos Vallejos, valliso
letanos ó riojanos, que paguen ¡dieciséis 
duros! mensuales al recaudador de contri
buciones que expone su vida en dos zonas 
de recaudación, y, á mayor abundamien
to, trabaja diez ó más horas diarias en la 
oficina central durante el período libre de 
cobranza, seguro puede estar el socialismo 
de hallar prosélitos^para la causa.

Hay que sofocar la idea de tiranía pro
ceda de arriba ó de abajo, porque el espí
ritu de la caridad, emanado de la natura
leza misma, debe sobreponerse á toda am
bición y á todo egoísmo, buscando en la 
sabiduría de las leyes el medio más eficaz de 
mantener el equilibrio entre el capital y el 
trabajo para que la Sociedad siga su evo
lución progresiva y logre el ideal de sus 
aspiraciones. • .

Mientras esto no se consiga, no reinará 
la paz en la tierra.

ALCOHOLISMO Y DESNUTRICIÓN
Con este epígrafe y como problema ge

neral, inserta nuestro estimado colega “Et 
Correo* un artículo tan interesante como 
digno de ser tenido en cuenta. ,

Los peligjos que el alcoholismo encie
rra han hecho fijar la atención de no po
cos diputados y senadores franceses, que 
constituidos en grupo antialcohólico han 
llegado á Mr. Clemenceu para que ‘ se Ji- 
mite“ el número de tabernas, prohibiendo 
que puedan abrir establecimientos de esta 
clase los que hubieran sufrido ciertas con
denas.

Suiza también se ocupa de la prohibi
ción de fábrica y vender ajenjo y en Es
paña donde tantos crímenes se cometen 
por efecto de la bebida, máxime cuando 
esta, va herir organismos desnutridos y con 
la miseria fisiológica manifiesta ó latente, 
es donde más tabernas existen y más des
cuidado está el uso de las bebidas alcohó
licas.

Ciérrense las tabernas, sin excepción de 
una sola, á las nueve de la noche, hora en 
que el obrero que trabaja debe ir á des
cansar, y manténgase la prohibición de 
tener cerrados esos establecimientos los 
domingos, y se verá decrecería crimina
lidad.

Si á esta campaña se agregara la de 
Combatir el funesto uso del tabaco, que 
sobre no ser beneficioso, consume una par
te del jornal del obrero, que mejor estaría 
empleada en carne, llegaríamos á detener 
el agotamiento de nuestra raza, ya bastan
te castigada por herencia de enfermeda
des adquiridas en Cuba y Filipinas y la 
falta de higiene de las viviendas pobres y 
aun de las de la clase media.

Si las Cámaras españolas se ocuparan 
de estos asuntos en vez de hacer tanta po
lítica pequeña, mucho ganaríamos por to
dos conceptos.

DIVISIONES IE GBBflLLEBÍH
¡KDEPENPIENTE 

1
Su servicio es el más importante de to

dos los encomendados á esta Arma.
De su buena ejecución depende en alio 

grado la marcha de las operaciones, el 
descanso de las tropas.

Tal verdad nadie la discute y no hay un 
solo texto, ni un escritor, que deje de ad
mirar lo ejecutado por la Caballería ale
mana en la campaña del 70, v convenga 
en que hay (pie tomar por modelo su con
ducta en toda aquella.

Pero para formarnos idea exacta y com
pleta del modo de obrar de la Caballería á 
distancia, faltó entonces una cosa. Que los 
escuadrones franceses, no despreciables en 
su organización, heroicos en Reischoffen, 
en Sedán y en otras ocasiones, hubiesen 
sido empleados de un modo análogo.

De este modo, los sucesos de dicha gue
rra. habrían dejado marcada una pauta y 
sabríamos á que. atenernos.

Las campañas posteriores no aclaran 
tampoco tal asunto. En el Transvaalla ca
ballería inglesa no luce sus buenas con
diciones. aunque tiene hechos aislados bri
llantes. Los boers, en cambio, aunque van 
á caballo, carecen de caballería y no com
pletan por eso sus victorias en su tempo
rada feliz. .

En la ruso-japonesa ambos adversarios 
no sacan partido de sus jinetes. De parte 
de los rusos es evidente la mala prepara
ción de los cosacos y la torpe conducta 
del alto mando, y como siempre que el 
éxito no existe, ahora los comentarios se 
reducen á echarse la culpa unos á otros. 
Los japoneses tenían una caballería muy 
deficiente, que sustituyeron por espías y 
ligeros destacamentos que llenaron su mi
sión, porque los rusos lo permitieron con 
sus errores; pero buena prueba de que han 
visto la necesidad de la caballería, que 
ahora la organizan y se esfuerzan por te
nerla á la altura debida.

Hay pues, que resignarse á tomar como 
única, moderna y admirable enseñanza 
del empleo del arma que nos ocupa, la 
alemana en 1870; y deducir, por lógica 
consecuencia, que si la caballería contra
ria es empleada del mismo modo, ambas 
se verán obligadas á combatir. La vence
dora asegurará á su ejército la supremacía 
estratégica, porque este arma no se reem
plaza en unos cuantos meses.

Respecto al sistema de combate de los 
jinetes entre sí, hay dos tendencias diver
sas, aunque ambas convienen en una cosa, 
en que el arma principal de la caballería 
es el caballo. Cuanto mejores sean estos y 
estén más diestramente manejados, más 
probabilidades habrá de conseguir la vic
toria. ,

Aparte de esto, unos todo lo fían al cho
que al arma blanca y piden la lanza para 
el personal de todos ¡os escuadrones. En
tre ellos nos contamos, aunque humildes, 
en compañía del Kaiser y del Gran Estado 
Mayor alemán, asi como de generales y 
jefes muy prestigiosos de nuestra caballe
ría, de la francesa y de la inglesa. ,

Otros, en cambio, arrojan .el lanzón, 
cual chisme inútil y embarazoso y deman
dan la pistola automática á caballo y el

frecuente empleo del combate á pie con la 
carabina.

Tarea imposible seria tratar de poner de 
acuerdo ambas escuelas, que las dos 
cuentan con partidarios ¡lustres y entu
siastas, sin que ninguna pueda aducir en 
su favor, lo único que convence; hechos 
realizados y concluyentes.

Todavía no se ha visto en los tiempos 
modernos un choque entre dos masas im
portantes de caballería, que ambas quie
ran chocar.

¿Lo veremos? Quién lo duda. La primer 
campaña europea ha de mostrarnos el ca
mino, porque todos los reglamentos del 
arma la imponen idéntica misión, y cuan
do dos entidades quieren la misma cosa, 
han de venir á las manos, si ninguno pier
de la fuerza moral y vuelve la cara. ,

Nuestro entusiasmo por la caballería, á 
cuyo lado hemos servido los mejores años 
de nuestra vida, ha dado más extensión de 
la que nos proponíamos á las considera
ciones de este artículo; obligándonos á de
jar para el siguiente lo que demandamos 
para la del ejército nacional.

Leános pues mañana, quien haya tenido 
la complacencia de leernos hoy.

LaTpolicía marroquí
Según el acta de Algeciras, España y 

Francia deben contribuir solidariamente 
á la instrucción del Cuerpo de policía ma
rroquí, mandada por oficiales marroquíes, 
destinados á prestar servicio en los puer
tos. , .

España nombró dos oficiales y sargen
tos; Francia, que había esperado sin duda 
que España se adelantase, nombró inme
diatamente los suyos.

Esta actitud obedeció al temor de que 
España nombrara el mismo número de 
oficiales que Francia. Esta quería ser su
perior, y ¡para ello conveníale ver lo que 
antes hacía España.

Comparemos el personal de ambas par
tes:

España.—Sargentos, 14; tenientes, tres; 
capitanes, cuatro; enmantes, uno.

Francia.—Sargentos, 25; tenientes, seis; 
capitanes, cinco; comandantes, uno.

En la Conferencia de Algeciras, el señor 
Pérez Caballero insistió en que el grado 
superior de los instructores en Tánger y 
Tetuán, correspondiera á España. De rfe- 
tuán no hay que hablar, puesto que todos 
los instructores son españoles. En Tánger, 
aquel privilegio hubiera sido muy ventual, 
si se considera que la colonia española en 
esta ciudad pasa de 8.000 individuos, mien
tras que la francesa llega escasamente á 
300. Además, era una cuestión de cortesía 
que el comandante instructor de la policía 
en Tánger fuera un español. Pero en asun
tos de cortesía Francia no es muy fuerte, 
cuando se trata de su propio interés.

Contra lo convenido verbalmente en Al
geciras. M. Cambon planteó en Madrid 
aquel detalle antes de que se hicieran los 
nombramientos. El Sr. Pérez Caballero, 
declaró timidamente que iba á ser nom
brado para Tánger un distinguido coman
dante español, M. Cambón repuso, con 
mucha firmeza, que á su entender, el pues
to de este comandante estaba en Casa- 
blanca, y que á Tánger iría un francés. 
Nuestro ministro no tuvo más remedio 
que acceder.

Todos los que han seguido los debates y 
peripecias de Algeciras, recordarán ¡que el 
mando de los instructores en Casablanca 
debía tenerlo un francés.

Lo hecho, hecho está. El comandante 
Mangín quedará en Tánger y el coman
danta Santa Olalla irá á Casablanca.

La desproporción entre el personal espa
ñol y el francés, salta á la vista; 22 espa
ñoles por 37 franceses. Lo que se quiere es 
<jue nosotros aparezcamos tamañitos.

De los 25 sargentos franceses, 14 son eu
ropeos, 11 son moros. Entre los 14 sargen
tos españoles no hay uni uno sólo* indí
gena. Sin embargo, no nos faltan. Ahí está 
el exsargento de tiradores del Riff, Moha- 
med el Madaní. que hubiera admirable
mente servido para la policía de Tetuán.

Y excusamos citar otros que hubieran 
desempeñado honroso papgl en lánger; 
Larachc y Casablanca. En cada localidad 
hubiéramos debido nombrar por lo me
nos, un sargento instructor indígena. Esto 
aún se puede remediar, y esperamos que 
se remediará. Manteniendo en sus puestos 
á los ya nombrados, facilísimo nos será 

.agregarles un sargento moro para cada 
grupo. El Maghzenes quien paga; y ascen
diendo á 18 la cifra de nuestros sargentos, 
aún nos quedaríamos cortos al lado de 
Francia, que tiene 25,

Hecho no recompensado
La justísima recompensa otorgada al 

capitán de Artillería Miquel, herido en la 
explosión de una bomba en Barcelona y 
al maestro de taller que le auxiliaba; Jas 
concedidas con motivo del crimen anar
quista que puso en peligro la vida de nues
tros reyes el día 31 de Mayo, no sólo á los 
heridos, sino á varios jefes y oficiales que 
resultaron ilesos, hace recordar que no 
hubo recompensa alguna para los que con 
peligro evidente prestaron notables servi

cios y llenaron cumplidamente su deber 
en la voladura del polvorín del Campa
mento de Carabanchel ocurrida hace unos 
cuatro años.

Aún es tiempo, y el digno capitán gene
ral de esta región D. César del Villar, en
tonces gobernador militar de Madrid, sabe 
muy bien le que allí se hizo y quienes se 
distinguieron.

ei maraiiís tó
Hoy hace un año que murió trágica

mente uno de los hombres más conocidos 
en Madrid y más estimados por su caba
llerosidad, su cultura y su trato amabilí
simo, el general de brigada D. Luis Fer
nández de Córdova y Remán Zarco del 
Valle, tercer marqués de Mendigorría.

La noticia de su muerte circuló rápida
mente causando honda impresión en los 
circuios aristocráticos y centros militares 
(donde era muy estimado), mucho más al 
conocerse las circunstancias que en ella 
concurrieron.

D. Luis Fernández de Córdova había 
nacido en 23 de Febrero de 1853, é ingresó 
en el Ejército en Febrero de 1867.

Nombrado alférez, sirvió á las órdenes 
de su padre el ilustre general D. Fernando 
Fernández de Córdova, que desempeñó los 
más importantes cargos de la milicia y la 
cartera de Guerra en el primer ministerio 
de la República. Tomó parte en la guerra 
carlista distinguiéndose como militar bra
vo y pundonoroso, tomando parte en nu
merosos hechos de guerra, que lo dieron 
una brillante hoja de servicios.

Ascendido á capitán mandó una com
pañía en el batallón cazadores de Puerto 
Rico. . / .

Agregado militar en Berlín, practicó un 
año su empleo en el ejército alemán; vuel
to á España, mandó un batallón, y más 
tarde, como Teniente coronel de Wad-Rás 
fué á la campaña de Cuba, de donde vol
vió, en 1886, ascendido á coronel. En este 
empleo fué destinado al regimiento de! 
rey y al cabo de algún tiempo fué nom
brado para una Comisión indefinida en el 
extranjero.

En 1903, al estallar la guerra ruso-japo
nesa, fué á unirse como agregado militar 
al Estado Mayor ruso, formando parte del 
ejército que operaba en la Mandchuria.

" Por su honrosa y brillante campaña, el 
general Kouropatkín le entregó un certifi
cado haciendo constar que, el marqués de 
Mendigorría llegó á la ciudad de Liaoyan 
el 19 de Abril de 1904, siendo agregado al 
cuartel general, en unión ¡de otros repre
sentantes de las grandes potencias.

Dice el certificado:
Desde el 7 (20) de Abril hasta el 16 -.29)' 

de Octubre se halló, juntamente con el ge
neral en jefe del ejército y el cuartel gene
ral, en el teatro dé las operaciones milita
res, estudiando, conf ocasión de esto, las 
posiciones fortificadas de Tachichao, Sa- 
sihen, Aislanzeian, Aupin, Euzsiazy, Liao
yan, Mukden y río Schaje. ,
‘ Estando con el cuartel general tomó 
parte, en las operaciones de ataque realiza
das por el ejército desde Mukden á Liao
yan, desde el 23 de Septiembre (6 de Octu
bre) hasta el 16 (29) de Octubre.

Se halló en las siguientes batallas:
19 de Julio (l.° de Agosto), operaciones 

de retaguardia al retirarse las tropas del 
general Sasúlich desde Simuchen á Fai- 
chen.—Con esta ocasión, después de reco
rrer la linea de incursiones cosacas, para 
observar el avance del enemigo y la repar
tición de sus baterías, sufrió el luego deja, 
infantería y artillería contrarias.—17 (30) y 
18 de de Agosto, en Liaoyan, observó la 
batalla desde las murallas de la ciudad.

20 de Agosto (2 de Septiembre).—Duran
te la batalla en la orilla derecha del rio 
Taizsyje se halló con el general en jefe del 
ejército observando la lucha desde tas al
turas peí pueblo Fyudiapy.

21 de Agosto (3 de Septiembre).—Obser
vó la lucha en la orilla derecha del río 
Taizsyje desde las alturas del pueblo de 
Fyndiapy, y la batalla de Liaoyan desde, 
las eminencias de la aldea de Feuschan.

28 de Septiembre (11 de Octubre).—Du
rante las operaciones dirigidas contra el 
ejército del mariscal Oyama, que ocupaba 
la posición de Yantai, observó los ataquen 
de la guardia japonesa contra la colina 
del templo de los ídolos, hallándose delan
te de la línea de baterías rusas en las altu
ras al Norte de la aldea de Utias.

29 de Septiembre (12 de Octubre).—Du
rante la misma operación se halló con el 
general en jefe del ejército en las alturas 
al Oriente del pueblo de Tunsanjo, bajo el 
fuego de las granadas explosivas del ene
migo.

Después siguió observando Ja ludia des
de las alturas próximas del pueblo de 
Schimois.

30 de Septiembre (13 de Octubre),—Si
guió la lucha desde las alturas de las al
deas Schiosiandsian y Schimois, donde 
permaneció hasta la marcha de las últi 
mas tropas hacia el río Schaje.

l .° de Octubre (14).—Siguió la lucha des
de las alturas de la aldea Suanschan, don
de se hallaba el general en jefe del ejér- 

. cito.
3 de Octubre' (16).—Observó el ataque 

preliminar de la colina de Putiloff, el des-
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arrollo del fuego de la artillería y el ata
que de la infantería.

4 (17 de Octubre).—Siguió la lucha en el 
rio Schije desde las alturas del pueblo de 
Suanschan.

13 (26 de Octubre).—Al estudiar las po
siciones fortificadas en el rio Schije y la 
disposición de las fuerzas de la linea trans
versal ])róxima á la colina de Putiloff su
frió el fuego de las granadas Schrapnell.

El general en jefe del estado mayor del 
ejército de Mandchuriá, general mayor.— 
Una firma inteligible.

«Aldea de Suanschan 17 de Octubre de 
19Ü4-\

En Septiembre de 1905 ascendió á gene
ral de brigada, siendo honrado poco des
pués, con el nombramiento de ayudante 
de S. M. el Rey.

Como hombre de cultura, su obra más 
importante fué el haber editado las me
morias de su padre D. Fernando, recogien
do capítulos dispersos y completándolo 
con retratos curiosos y grabados de nota
bles artistas. .

Siendo agregado militar de España en 
Alemania, Austria y Francia, escribió no
tables Memorias sobre los ejércitos de es
tos países, habiéndose publicado solamen
te la úItima.

De su expedición científico-militar á 
Marruecos. Argelia y Túnez, escribió tam
bién una Memoria, de la que se hizo una 
sola copia, nutrida de planos y fotografías, 
exclusivamente para S. M. el rey.

También es considerado como documen
to científico-militar de gran importancia 
su informe sobre la nueva táctica del co
mandante Burguete.

Por último, de su campaña en Rusia es
taba escribiendo también una Memoria, 
que no pudo acabar.

Ej é r c it o  y  Ar m .w a , al cumplirse el pri
mer aniversario de la muerte de un hom
bre tan integérrimo y de extraordinaria 
cultura, afable y simpático como lo fué el 
general de brigada marqués de Mendigo- 
rría, no puede por menos de dedicarle un 
sentido recuerdo.

A sus dos hermanos, D. Antonio y don 
Ramón, hoy marqueses de Mendigorría y 
de Zarco del Valle (ambos militares), rei
teramos con este motivo nuestro testimo
nio de pésame.

P. C.

LA LIGA ESPAÑOLA MÍA EL DUELO
En cuanto el nuevo gobierno tomó pose

sión, el presidente de la Liga contra el duelo 
en nombre de la asociación, dirigió una carta 
al Sr. Ministro de la Gobernación, pidiendo el 
apoyo de los poderes públicos para los fines 
de la Liga, especialmente en lo que hace refe
rencia á la evitación y represión de los casos 
casos de duelo y cumplimiento extricto de 
las leyes vigentes.

A dicha carta ha contestado el ministro en 
los siguientes términos. |
• "Excmo. Sr.: Barón de Albi.—Muy Señor 
mío y de mi mayor consideración: No obstan
te el anuncio que para pasados breves dias 
me hace de su probable visita, no quiero de
morar la contestación á la atenta carta que 
con fecha 30 del próximo pasado Enero se ha 
servido dirigirme. El ministro de la Gober
nación y sin duda todo el gobierno ven con la 
más viva simpatía los esfuerzos de la Liga de 
la digna presidencia de Y. para concluir con 
el duelo, mal social que la civilización y la 
moral condenan.

Siendo estas sus convicciones parece in
necesario añadir que el Gobierno empleará 
todos cuantos medios tenga á su disposición 
para impedir qu? las leyes sean vulneradas y 
á esc objeto dará órdenes terminantes á las 
autoridades encargadas de velar por su cum
plimiento. Aprovecho esta oportunidad, para 
reiterarle el testimonio de la consideración 
más distinguida conque soy de usted afectísi
mo s. s. q. b. s. m.,

F. de La Cierva.
I Febrero 1907.

GMmñeim
Retiros de ti-opiu

Socorros mutuos.
El mezquino haber asignado á los cabos 

y guardias al pasar á situación de retira
dos, es causa de que gran número de indi
viduos al llegar á tal ^situación se encuen
tran sin recursos materiales con que poder 
atender á las más perentorias necesidades 
de la vida, pues con veintidós pesetas men
suales. escasamente pueden proporcionar
se albergue. Es verdad que algunos obtie
nen colocaciones particulares que les pro- 
<luccn lo suficiente para su sostenimiento 
y el de sus familias, pero se hace muy di
fícil á la mayoría el encontrarlas, no sólo 
porque sus fuerzas físicas se hallan, si no 
agotadas, sin el vigor suficiente para so
portar cierta clase de trabajos, consecuen
cia lógica de soportar treinta ó más años 
de consthñte y penoso servicio, sino, ade
más, porque generalmente se ven obliga
dos á residir como retirados en punto dis
tinto del en que prestaron sus servicios, 
pues en estos han de tener siempre ene
mistades emanadas del cumplimiento del 
deber, caleciendo por tanto de conoci
mientos.

Esto hace que existan retirados que. des
pués de muchos años al servicio de la so
ciedad. se vean obligados á implorar la 
caridad pública.

El remedio á tan hondo mal. estriba en 
que la antiquísima ley porque se regulan 
los retiros, sea modificada con arreglo á 
las necesidades de/la vida actual é ínterin 
aquella llega á ser lo que debe, dar prefe
rencia á los retirados de la clase de tropa 
para ocupar ciertos destinos, pero como 
esto ha de tardar en llegar, dada la indife
rencia con que se mira esta cuestión por 
parle de los Poderes públicos, pudiera re
mediarse tan triste situación modificando 
los estatutos porque se rigen los “Socorros 
mutuos11.

Para ello podía establecerse que el im
porte á que asciende la derrama se perci
biera al cumplir los cincuenta y ún años 
de edad por ser la marcada para obtener 
el retiro forzoso, abonándoselo además á 
todos los retirados en la actualidad ya que 
durante su permanencia en el Cuprpo han 
tenido (jue sufrir el consiguiente descuen
to. mermando asi un haber que ya de por 
sí es mísero. Esto haría que al pasar á si
tuación pasiva pudieran proporcionarse 
algún medio decoroso de vivir que les 
permitiera al fallecer dejar á la viuda é

.. . , 1hijos igual ó mayor cantidad, que es el I 
fin primordial de la sociedad.

Claro está que esta reforma podría per- I 
judicar algo á los jóvenes que están en ac- I 
tivo, pero aparte que también á ellos ha 
de llegarles día en que tengan que retirar
se, pudiera irse amortizando paulatina
mente á los retirados, haciéndoles un pe
queño descuento, salvo el caso en que pre
tirieran seguir en las mismas condiciones 
y con los derechos adquiridos.

Puede asegurarse, no ha de haber nin
gún retirado que no esté conforme con que 
al implantarse la reforma, se les descuente 
cisrta cantidad al recibir el importe de la 
derrama, cantidad que ingresando en la 
sociedad, serviría para disminuir la cuo
tas que tengan que satisfacer los de activo. 
Con este descuento sería factible liquidar 
á los actuales pasivos.

Tal es, en síntesis, lo que se nos expone 
en varias cartas que recibimos de nuestros 
suscriptores, suplicándonos que en las co
lumnas de este diario, hagamos constar 
qus, la reforma de que se trata es aspira
ción general en el Instituto, por lo que se
ría de desear que por quien corresponda 
se viera el medio de llevar aquella á la 
práctica sin perjuicio para nadie, contan
do por tanto con el beneplácito de todos.

d.® S.
Marina.—Dejando sin efecto el nom

bramiento de vocal del Centro Consultivo 
del Contraalmirante I). Antonio Perca, 
marqués de Arel laño.

Autorizando la adquisición por gestión 
directa de un generador de vapor sistema 
Belleville.

Idem de una caldera del mismo sistema 
para un bote del “LepantoA

Idem nueve puertas estancas y cuatro 
escotillas movidas por energía eléctrica 
para el crucero “Cataluña “

Ascendiendo á capitán al primer tenien
te de Infantería de Marina I), .losé Pardo 
y Pascual de Bonanza.

GueiTa.—-Promulgación de la ley so
bre la provisión de vacantes de primeros y 
segundos tenientes en los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros.

Concediendo la gran cruz de San He.i- 
menégildo al general de brigada D. Rafael 
Diez Arias de Saavedra.

Proponiendo al, capitán de la Guardia 
civil D. Sancho López para la cruz blanca 
del Mérito Militar por la obra titulada 
“Fórmulas prácticas de electricidad y ta
bla de logaritmos11.

Idem al capitán de Ingenieros D. Celes
tino García Anturdez la misma cruz, pen
sionada.

Concediendo el mando del. batallón de 
Cazadores de Barcelona, á|D. Ricardo Bo
cio.

Idem cruz de primera clase del Mérito 
Militar pensionada, al capitán de la Guar
dia civil D. Enrique Beloso.

Concediendo cruces del Mérito. Militar á 
varios jefes y oficiales del Cuerpo de Inge
nieros por méritos contraídos en el ser
vicio de automóvil.

Presidencia.—Ley promulgando la 
de contratos del estado para toda clase de 
obras públicas.

CARABINEROS

Las fuerzas de Caballería
Hemos intentado hacer resaltar la im

portancia de los servicios que prestan es
tas olvidadas fuerzas montadas.

Por mucho que insistamos, jamás he
mos de pecar de pesados, tal es el desco
nocimiento que en general, se tiene de es
tas fuerzas, aun entre las personas no age- 
nas á la profesión militar, que la sola ex
posición al público de tales servicios, cons
tituye una revelación.

Las pocas veces que el servicio lo reali
zan á la lengua del agua, en poco difiere 
del que sus compañeros desmontados 
prestan, y aún hemos de juzgarle por pun
to genera!, más cómodo. No es que crea
mos sea inútil, lejos de ello, constituye un 
eficacísimo auxilio, y un excelente enlace 
entre las parejas.

Cuando realizan el que les es peculiar, 
cubriendo las líneas de retaguardia, en
tonces es cuando el coeficiente de su utili
dad y de su esfuerzo é inteligencia llega á 
un máximo.

Lanzados, punto menos que á Ja aventu- 
tura. por sierras y valles, bosques y cam
piñas, tardan bien poco en ser orientados, 
gracias á, hallarse en ellos desarrollados 
un especial instinto que les guia con fijeza.

Desde que las fuerzas de Caballería sa
len del cuartel,armadas, equipadas y abas
tecidas, por los días (¡ue dura' su habitual 
servicio de partida, hasta que regreesan á 
su alojamiento, el curioso que siguiera sus 
pasos y compartiera con ellos sus fatigas, 
con ser estas muchas, habría de darlas por 
bien empleadas, en recompensa de haber 
sido presencial testigo de cosas y sucesos 
de tal relieve, que grabadas habrían de 
quedarse en su mente.

No ya el servicio en si, cuyo detalle in
dicamos en el último trabajo, sino circuns
tancias apenas tenidas en cuenta y de las 
que no da importancia el carabinero, son, 
á no dudarlo, demostración acabada de la 
pericia empleada por estos modestos y 
obscurecidos soldados.

El aprovisionamiento de paja para el 
ganado, alimento que por su volumen no 
consiente salir á la partida dotados para 
muchos días, origina por sí sólo un pro
blema que á veces se soluciona venciendo 
múltiples dificultades.

Con efecto; el país es en todo opuesto á 
la represión del contrabando y fraude, y 
es frecuente que los cortijos que tienen 
abarrotados sus pajares, no quieran ven
der la paja al carabinero que. la necesita 
para sus caballos.

Si relatáramos aqift el sin número de 
argucias de que ha de valerse, la entereza 
que frecuentemente ha de emplear y las 
artes que ha de poner en juego, segura
mente por muchos no habrían de ser creí
das.

Todo esto y mucho más practica con 
gusto el carabinero de caballería; pero 
desgraciadamente, este servicio tan en be
neficio del Erario, va en perjuicio del mer
mado bolsillo de quien lo realiza, porque 
se ve casi constantemente obligado al do-

ble gasto que origina, el sosten de su casa 
y familia, que dejó en poblado, y el de él 
mismo y aun el del caballo, que ni aún 
aquí se muestra pródigo el Estado, ya que 
á mayor fatiga para el animal, más ración 
le suministra el (jue impropiamente se lla
ma su amo.

De aquí que nuestro clamor vaya siem
pre dirigido, á que se fije un sueldo, y ade
más, tanto en tropa como en oficialidad, 
dictas de salida a! igual que en los orga
nismos civiles.

Rafael.

PUBLICACIONES
Vida maa-ítiaia.

“Texto“, Crónica internacional, .Genaro 
Alas.—Informe sobre el hundimiento del aco
razado japonés “Mikasa“.—Las turbinas, Ma
nuel Pasquín.=E1 vapor “Princesse Elisa- 
befh“.—Remember The “Maine“ José Ricart y 
Giralt.=Cetáreas y viveros de langosta, Joa
quín de la Llave y Juan Gómez Jiméncz.=Cró- 
nica general, Santiago Arambilet, ilustracio
nes de Guillermo de Federico. —Tormenta, 
narración de mar, Angel Ruiz y Pablo.—Del 
litoral: puertos y playas.=Por mar y por tie- 
rra.=Legislación y jurisprudencia marítima, 
Guillermo García Parreño.=Navegación, fle
tes y mercados.=Nue'stros grabados.—Anun
cios.

“Grabados11.—Acorazado japonés “Mikasa11. 
=Vapor de turbinas “Princesse Elisabeth“ 
(cuatro grabados).=Cetáreas y viveros de lan
gosta, (dos grabados).=Crónica general.—Tor
menta, narración de mar. — Yate “Lissete". 
—Campeón de Europa en esquife en 1906. 
—Domicilio social de la Liga marítima norte
americana.—Copa del Club náutico de Niza.

VIAJE DEL Ü DE MARINA
En el expreso de Andalucía saldrá hoy 

con dirección á Cádiz el ministro de Ma
rina con objeto de visitar el arsenal y re
vistar los buques de la escuadra.

Acompañan al Sr. Ferrándiz, el secreta
rio particular, capitán de fragata Sr. Cha
cón y el ayudante Sr. Espinosa.

Según tenemos entendido el viaje se re
laciona con algunos proyectos que tiene 
en estudio. .

El Sr. Ferrándiz regresará dentro de tres 
ó cuatro días.

EL CONSEJO Di HOY
El Consejo celebrado esta manaña en Pala

cio. que ha presidido S. M. el Rey, fue de cor
ta duración.

El Sr. Maura, en su acostumbrado discurso, 
dió cuenta al Monarca de los principales he
chos acaecidos en el extranjero, y, sobre po
lítica interior, enteró al Rey del resultado del 
Consejo de ayer.

Después del Consejo, los ministros de la 
Guerra y Gracia y Justicia, pusieron a la fir
ma del Rey varios decretos.

mTMCALDE
(E>e las memorias de un político)

Era un hombre cabal el señor Tiburcio, 
como le llamaban sus convecinos, la
brador que conservaba libre de embargos 
y de hipotecas lás tierras que cultivaba, 
porque su primer cuidado en los buenos 
años era mejorarlas para no verse en los 
malos sin saber por donde tirar.

Es el caso, que sin ser, ni mucho menos, 
el más rico del pueblo, gozaba de más cré
dito que labrador alguno y vivía con gran 
desahogo, gracias al acierto con que admi
nistraba su hacienda.

Pues bien, el señor Tiburcio, como le 
nombraremos nosotros obligados á cono
cer mejor el santoral que sus convecinos, 
jamás había querido ser del Ayuntamien
to, cuyos cargos se repartían, como pan 
bendito y según las circunstancias, otros 
labradores muy ricos, muy soberbios, muy 
bien relacionados en la capital y en la ca
beza de partido, pero muy necesitados de 
intervenir en la cosa pública para aho
rrarse apremios y hacer á su gusto el re
partimiento territorial.

—Tiburcio—le había yo dicho muchas 
veces á nuestro hombre—yo te he de ha
cer alcalde.

—Señor—me contestaba siempre—usted 
quiere perderme.

No hubo remedio.
Me llegó el turno pacifico, es decir, tocó 

á los de mi comunidad política, la fortuna 
de subir al poder; se acercaba la renova
ción de los Ayuntamientos y qnise curn- 
plir á Tiburcio mi palabra.

Gon ayuda del gobernador de la provin
cia y con mi escasa influencia, conseguí 
que Tiburcio entrara en el Ayuntamiento 
y que le eligieran alcalde.
* —¡Pobre Tiburcio!

Al recibir la vara dirigió al Oncejo es
tas palabras, mientras que en silencio des
cendían por sus tostadas y rugosas megi- 
llas algunas lágrimas que fueron á caer 
sobre el verde tapete que cubría la mesa 
presidencial.

—Si pensáis hacerme un favor os enga
ñáis, amigos. Esta vara me servirá de cruz, 
y esta sala donde estamos será mi calva
rio. Dios vos perdone como yo vos per
dono.

** *
Estaba yo en Madrid ocupado en asun

tos propios, y gestionando, á la vez, otros 
que interesaban á mi pueblo.

Por cierto que, en el salón de conferen
cias, en los despachos del ministerio de la 

■ Gobernación y en todas partes hablaba yo 
de las condiciones de mi alcalde con gran 
elogio.

Es un hombre probo, recto, que matará 
el caciquismo, restaurará la paz turbada 
por las cuestiones políticas, y, en punto á 
fidelidad y respeto á los poderes constitui
dos, ninguno más observador que él.

Esto decía yo, y podría jurarlo y poner 
por mi Alcalde las manos en el fuego.

Tiburcio era digno de la confianza que 
me inspiraba.

Una mañana leí con asombro en un pe
riódico de la corte el siguiente despacho 
telegráfico,

“Villazánganos 7.-12,45 t.
Acabo de enterarme de un hecho escan

daloso que prueba la inmoralidad de nues
tras corporaciones municipales y el des
ahogo de los alcaldes de la situación.

El del vecino pueblo de Bullanga ha co
metido una "irregularidad". El vecindario 
se amotinó y quiso arrastrar al alcalde au
tor de la malversación de fondos descu
bierta, la Guardia civil tuvo que favorecer 

“hl culpable, á quien defendía únicamente 
elmaestro de escuela que sele supone cóm
plice.

La cantidad malversada asciende á pe
setas 15.000.

Los tribunales entienden en el asunto.— 
“El Corresponsal".

—¡Impostura! — exclamé rompiendo el 
periódico; — ¡impostura! Tiburcio es un 
hombre honrado.

Y me marché á ver al ministro de la Go
bernación.

—Lea usted.—Me dijo al verme,—lo que 
rae dice de su alcalde el Gobernador de la 
provincia.

—¡Es méntira!—repliqué con viveza.
—D. Fulano...—exclamó el ministro.
—Repito—añadi.—que mi alcalde es in

capaz de hacer mal uso de los fondos del 
pueblo.

—Tome usted los pruebas y juzgue,—me 
dijo entregándome unos papeles.

Efectivamente, Tiburcio había ordena
do pagos de cantidades que no estaban 
consignadas en el presupuesto, y agotado 
en dos meses que llevaba de alcalde toda 
la consignación.

Pero ¿en qué?
En pagar las diez anualidades que de su 

sueldo se adeudaban al maestro de escuela 
y el resto en terminar por administración 
las obras de uu camino vecinal que al pue
blo convenía, pero no á varios caciquillos 
que estaban interesados en que el trazado 
fuera por sus propiedades.

Tiburcio había hecho una alcaldada, é 
infringido la ley haciendo de las cantida
des consignadas en el presupuesto una 
aplicación ifhprocedente.

Pero Tiburcio había sacado de la mise
ria al maestro y á su familia y puesto tér
mino á una obra útilísima para el pueblo.

Que importaba esto al ministro ni á los 
caciquillos de Bullangal.

Mi Alcalde fué destituido, procesado y 
condenado por la Audiencia.

El pobre decía con más resignación que 
un santo: •

—Ya dije yo que la vara sería mi cruz.
Por la copia,

S. Ohneilo y Estrada!,

Consejo de ministros
El celebrado ayer en la Presidencia dura 

desde las seis de la tarde hasta las nueve de 
la noche-

He aquí la nota oficiosa facilitada á la 
Prensa:

“El ministro de Fomento dió cuenta de un 
proyecto de decreto sobre distribución del 
crédito para la conservación de carreteras; de 
otro autorizando un crédito para la continua
ción de las obras del puerto de Castrourdiales; 
de otro sobre reglamento de guardería fores
tal, y de otro distribuyendo la cantidad con
signada para premios a ganaderos, Sociedades 
agrícolas, obreros, etc.

Los ministros de la Guerra, Msrma y Go
bernación dieron cuenta de varios expedien
tes de trámite.

El de Gracia y Justicia dió cuenta de un 
proyecto de decreto sobre provisión de Re
gistros de la propiedad y expuso' á la consi
deración del Consejo, que las aprobó, las me
didas que prepara á fin de que en el plazo 
más breve posible se realice la traslación á la 
península de la población penal de Africa.

El ministro de Hacienda dió cuenta de la 
distribución de fondos del mes11.

Según nuestras noticias, la parte principal 
del Consejo dedicóse á estudiar la manera de 
dar cumplimiento lo antes posible a^acuérdo 
de la Conferencia de Algeciras, en virtud del 
cual nos obligamos á retirar de Ceuta los nu
merosas penados que allí sufren condena.

También se trató largamente de la reorga
nización de servicios y de los próximos pre
supuestos.

Ultimamente se acoplaron á varios distri
tos de provincias los nombres de otros tantos 
candidatos, cuyo triunfo verá con gusto el 
Gobierno én las próximas elecciones.

Extranjero.
La éonferencíia <le La Haya

Ha llegado á Londres el profesor Marteus 
enviado del Zar para gestionar la organización 
de la próxima Conferencia de La Haya.

En una interviú, ha declarado que la con
ferencia de la paz se reunirá en La Haya el 
próximo mes de Junio y que durará dos meses.

Sobre este asunto ha consultado Marteus á 
Alemania, los Estados Unidos y Francia.

Dice que está muy satisfecho de las prue
bas de benevolencia que en todas las partes 
ha recibido y del curso que siguen las nego
ciaciones para llegará la realización de la idea 
del Emperador Nicolás.

Se muestra muy esperanzado de la labor 
que se propone hacer en Londres.

A^ntaelo eonti-íi Witte.
En la propia casa del conde de Witte, en 

San Petersburgó, y dentro de una chimenea, 
ha sido hallada una máquina infernal.

El hallazgo se efectuó cuando el conde, que 
se encuentra bastante delicado, recibía la vi
sita del médico y de dos íntimos amigos.

Según las observaciones que se han hecho, 
la bomtíá estaba dispuesta en forma tal, que 
hubiera hecho explosión, 'horas más tarde, 
cuando el conde y su esposa tienen costumbre 
de retirarse á sus habitaciones.

Witte recibió la' noticia del hallazgo con 
absoluta tranquilidad.
Obreros qeie se organizan mili-

tiM-mente.
El capitán norteamericano Henry Whitley 

enviado por su Gobierno á Pensylvania para 
estudiar la agitación revolucionaria allí rei
nante, ha dirigido á Washington un informe 
que ha causando honda alarma. ■

Whitley asegura que los obreros sindica
dos, especialmente los mineros, han formado 
compañías armadas, mediante una organiza
ción secreta, con objeto de resistir, en caso de 
huelga, á la Guardia Nacional.

Existen en Pensylvania 37 organizaciones, 
que cuentan con poderosos medios de acción 
y que están dispuestas á sostener la lucha.

El capitán inspector cree que, llegado el 
momento de defenderse, los obteros sindica
dos harán fuego contra las milicias del Esta
do, entablándose un peligroso combate.

Si los datos que s ereciben resultan exac
tos, estiman en el departamento de la Guerra 
que la próxima huelga de Pensylvania reves
tirá todo el carácter de una guerra civil.

Las elecciones alemanas
Contestando el canciller Bulow á una carta 

que le había dirigido la Unión de los indus
triales alemanes, declara que el combate elec

toral ha significado una lección contra socia
listas y católicos. “Desconocerlo, añade, seria 
desconocer asimismo el espíritu nacional que 
de modo tan patente se ha manifestado en las 
últimas elecciones.,,

El canciller se propone, según dice en la 
misma carta, “empisnder una política social 
concienzuda y reflexiva, en cuyos ■ resultados 
confia. “

La Prensa liberal comenta tales declara
ciones como expresión de los deseos del Go- 
bieriio de apoyarse en una mayoría liberal 
conservadora, con evidente perjuicio de las 
aspiraciones del Centro católico.

usomsTemuRA

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciades por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos. '

Los pedidos, á I). Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid.

Gran relojería <5é París.

-△.■viso importazite
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
uu reloj garantizado de pared" ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de «ste Diario. ■

ILTbtiei^s
Según nota publicada en la “Gaceta" por la 

Dirección de Aduanas el precio medio general 
del trigo en los mercados reguladores de Cas
tilla, durante la semana que media desde los 
dias 4 al 10 de Febrero de 1907, ha sido el si
guiente:

Salrmanca, 22‘97 pesetas los 100 kilos: Za
mora, 23‘03; Falencia, 13‘03; Valladolid, 23‘66,y 
Burgos, 22‘73.

Precio medio general, 23‘08; precio medio 
de la semana anterior, 2391, y diferencia en 
baja, 0,03.

El activo industrial D. Manuel Sampeirio 
ha sido nombrado presidente del gremio de 
vaquerías.

El Tribunal Supremo ha confirmado la con
dena de ocho años de presidio, impuesta por 
la Audiencia de Bilbao al obrero socialista 
Isidoro Acevedo, director de “La Lucha de 
Clases", por un suelto en el cual apreciaron 
los Tribunales el delito de lesa majestad.

Con este motivo, el Comité nacional del 
partido socialista publicará en breve un ma
nifiesto, invitando á las agrupaciones obreras 
á que realicen una compaña de protesta con
tra el fallo.

Ha llegado á Nueva York, procedente de 
Cádiz el vapor correo “Antonio López" y ha 
salido de Suez para Colombo el “Isla de Pa— 
nay", ambos de la Compañía Trasatlántica.

Ha fallecido en Valencia la señora viuda de 
Torres, madre política del director de "El Im— 
parcial", al que enviamos nuestro más senti
do pésame.

Atropello.
En la calle de la Magdalena fué atropellado 

fior el coche del señor Romillo, un sujeto 
lamado Cristóbal Rey.

En la Casa de Socorro fué asistido de va
rias heridas y contusiones, de pronóstico re
servado, y alcoholismo, ingresando después 
en el Hospital Provincial.

El cochero José de ('.astro ha sido detenido.
Riña éntre máscaras.

En la calle, de Fuencárral esquina á la glo- 
j’ieta de Quevedo riñeron un hombre y una 
mujer disfrazados de máscara.

El primero, llamado Eugenio Dorado, cau
só á la mujer dos heridas en la cara con una 
navaja, dándose á la fuga.

La herida fué asistida en la Casa de Soco
rro, calificando los médicos las lesiones de 
pronóstico reservada.

La Policía practica gestiones para detener 
al autor de la agresión.

Accidentes del tritinijo.
En una fábrica de construcciones metáli

cas, establecidas en el Puente de Segovia, tuvo 
la desgracia de pillarse una mano con un ma
cho-pilón, Benito Novillo, sufriendo, la frac
tura de tres dedos.

Riña entee amantéis.
En el paseo de Recoletos riñeron ayer ma— 

drugada los amantes Juan Cano García y Vic
toria Miján García.

La cuestión se agrió hasta tal punto que, 
Juan sacó una navaja infiriendo á Victoria 
varias heridas que le fueron curadas en la- 
Casa de Socorro del distrito.

El agresor fué detenido.

M.C.D. 2022



Ejército ^mada

Manuales Soler.
C&ráioso de hs obras que pueden ser elegidas

por nuestros suscripíores.
PRIMERA SERIE

1 .—“Química General", por el Di-. Luanco, 
pesetas l’5o‘
' 2.—"Historia Natural**, por el Dr. de Buen, 
pesetas 1’50.
‘ 3.="Fisica., por el Dr. Lozano pesetas 1*50.

4 .="Geometria General", por el Dr. Mundi, 
pesetas 1’50.
' 5.—"Química Orgánica", por el Di'. Garrido, 
pesetas 1’50.

6 .—“La Guerra moderna", por D. M. Rubio, 
pesetas 1’50.

7*—"Mineralogía**, por el Dr. S. Calderón, 
pesetas 1’50.

8 .—"CienciaPolitica“,porD. Adolfo Posadas, 
pesetas 1’50.
' 9.="Economia política**, por el Dr. J. Pier
nas, pesetas 1’50.

10 .="Armas de Guerra", por D. J. Genova, 
pesetas 1’50.

ll .="Hongos comestibles y venenosos", por
D. Blas Lázaro, pesetas 1’50.

12 .—"La ignorancia del Derecho, por D. J. 
Costa, pesetas 1’50'

13 .—"El Sufragio**, po)1 el Dr. D. A. Posada, 
pesetas 1’50.

14 .—"Geología", por I). Macphers Joséon, 
pesetas 1’50.

15 .—"Pólvoras y explosivos,, por D. C. Banús 
pesetas 1’50.

Í6.—"Armas de caza.,, por I). J. Genova, pe
setas 1’50.

17 .—"La Guinea española,,, por D. R. Bel
trán. Pías. 1’50.

18 .—"Meteorología,,, por I). A. Arcinis, pe
setas 1’50.

19 —"Análisis Químico,,, por D. J. Casares, 
ptas. 1’50.

20 .—"Abonos industriales,, por D. A. Maylín 
ptas. loO1

21 .—"Unidades,,, por 1). C. Banús, ptas. 1’50-
22 .—"Química Biológica,,, por el Dr. Carra* 

cido, ptas. 1’50.
23 .—"Bases para un nuevo Derecho Penal,,, 

por el Dr. Dorado, ptas. 1’50.
24 .="Fuerzas y Motores,,, por D. M. Rubio, 

ptas 1’50.
25 .—"Gusanos parásitos en el hombre,,, por 

el Dr. D. Marcelo Rivas, ptas. 1’50.
26 .=“Fabricación del pan.,, por 1). N. Amo- 

rós, ptas. 2.
27 .—"Aire atmosférico,,, por 1). E. Mascare- 

ñas, ptas. 1’50.
28 .—"Hidrología Médica,,, por el Dr. D* H. 

Rodríguez, ptas. 1’50.
29 .—-"Historia de la Civilización Española**, 

por 1). Rafael Altamira, pesetas 2.
30.—"Las Epidemias", por D. F. Montaldo,

pesetas 1’50.
31 .—■Cristalografía", por D. L. Fernández} 

pesetas 2.
32 .—"Artificios de fuego de guerra**, por don 

J. de Lossada y Cante rae, pesetas l’5O'
33 .—"Agronomía**, por Aurelio López, pese

tas 1’50.
341—"Bases del Derecho mercantil", por don 

Lorenzo Benito, pesetas 1’50.
35 .—"Antropometría", por D. T. de Aranza- 

di. pesetas 1’50.
36 .—"Las Provincias de España", por don 

M. Villaescusa, pesetas 2’50.
37 .—"Formulario Químico-Industrial", por 

D. Porfirio Trias, pesetas 1’50.
38 .—"Valor social de leyes y autoridades", 

por D. Pedro Dorado, pesetas 1'50.
39 .—"Canales de riego", por 1). J. Zulueta, 

pesetas 2. .,
40 .—"Arte de estudiar", por D. M. Rubio, pe

setas, 1’50. ,
41 .—“Plantas medicinales" porD. B. Lázaro, 
srsetas 2’50.
42—"A. B. C. del instalador y montador, 

electricista" tomo i. Instalaciones privadas 
por D. Ricardo Yesares, pesetas 2’50.

,1 3 —-A. B. C. del instalador y montador 
electricista" tomo ir. Estaciones centrales y 
canalizaciones, por 1). R. Yesares, pesetas 2’50.

44 .—-Medicina doméstica" por I). A. Opisso, 
pesetas 2. .

45 .—"Contabilidad comercial", por don J 
Prats, pesetas 3. ,

46 .—"Sociología contemporánea", por A. Po
sada, pesetas 1’50

47 .—"Higiene, de los alimentos y bebidas , 
por D- A. Madrid, pesetas 1’50.

‘ 4-^—“Operaciones de Bolsa", por don M. .1.
Beltrán, pesetas 1’50. .

49 .— -Higiene industrial", por J. Eleizegui,
50 .—“Formulario de Correspondencia Fran

cés-español", por 1). J. Meca, pesetas 2’50.
51 .—-Motores de. Gas, Petróleo y Aire" por 

D. R. Yesares, pesetas 2’50.
5‘>_-Las bebidas alcohólicas.—El alcoho- 

lisnTo" por 1). A. Piga y D. Aguado Marinoni, 
pesetas, 1’50. . . ,.

53 .—-Formulario de Correspondencia ingles 
español" por I). J. Meca, pesetas 2’50.

SEGUNDA SERIE
54 .—"Carpintería práctica" por D. E. Horas, 

pesetas 2. . „ .
55 ._ -Instituciones de Economía Social por 

Di. José Torrembó, pesetas 2.
56 .—"Prontuario del idioma" por D. E. Oli-

ver, pesetas 3. , I
57 .—“Máquinas e Instalaciones Hidráulicas

por D. José de Igual, pesetas 2’50.
58 .=“Pedagogía Universitaria", por D. bran- 

.cisco Giner de los Ríos, pesetas 2’50.
59 .="Gallinero Práctico", por 1). (.. de lo

a res, pesetas 3. , .
60 .="Dal Nipón (El Japón)", por D. A. Gar

cía, pesetas 3.61 .=“Cultivo del Algodonero", por D. Diego 
de Rueda, pesetas 2. ,

62 .=“Galvanoplastia y FJectrohsis spor don 
Ricardo Yesares, 2’50. .

63 .="Educación de los niños ,porD. 1*. Lli- 
inent Ten er,, pesetas 3.

64 —“P'l Microscopio", por 1). r.. Caballero, l 
pesetas 1’50. „

65 .=" Diccionario de Argot Español ", por 
1). L. Besses, pesetas 2’50.

66 .=“Piedras preciosas**, por D. Marcos Je
sús Bertrán, pesetas 2’50. .

67 .=“Mecánica General", por 1). Francisco 
Forner, tomo L, pesetas 2. .

68 .=“Mecánica Aplicada", por D. Francisco 
Forner, tomo n., pesetas 2.

69 .=Remedios Vegetales", por 1). Alfredo 
-Opisso, pesetas 2.
Sugiera 8 arte y moi'al recrea

tiva.
“El Angel de los pobres ó los amores de un 

criollo", por Luis de Val. Por cuadernos, 20*2u 
pesetas; encuadernados con elegantes tapas 
tela y lomo piel, 28 pesetas.

"Vivir sin esperanza ó la venganza de un 
•Gaucho", por Luis de Val. Por cuadernos -0 50 
pesetas; encuadernado con bonitas tapas, 
pt-SEiaConsultor Indispensable", por Adolfo 
Alegret, 1 peseta en rústica, encuadernado, 
2*20 pesetas. , „ .

"El Hebreo de Verona", por el Dr. D. Anto- 
jnio Bresciani. Por cuadernos, 16 pesetas, en
, cuadernada, 2 tomos, 21 pesetas.

cio, por cuadernos (.78), 19,50 pesetas, encua
dernada en elegantes tapas, 26‘50 pesetas. ,

“¡Sin Madréj ó El hijo del arroyo" por Luis 
de Val. Ilustraciones del reputado artista don 
José Cuchy y otros. Precio, por cuadernos 
(70) 17,50 pesetas, encuadernada en tela encar
nada, oro y negro 25 pesetas.

“La Corona de fuego ó El secreto de una 
tumba" por 1). Manuel Amor Meilán. Ilustra
ciones de D. José Cuchy, 54 cuadernos, for
mando 2 tomos. Su precio, en rama 13*60 pe
setas, encuadernada en tapas, 20 pesetas.

“El Fantasma de la noche ó el Vengador de 
su hija“ por 1). Alfredo Román de Luna 71 
cuadernos. Su precio, en rama 17,75 pesetas, 
encuadernada en tapas, 25 pesetas.

“¡Pobre. Niña! ó La boda misteriosa" por 
don Manuel Fernando González. Corista de 72 
cuadernos formando 2 tomos de regular ta
maño. En rama, 18 pesetas. Encuadernada en 
tela encarnada, oro y negro, 25 pesetas.

“Don Juan de Serrallonga" por 1). Víctor 
Balaguer, 65 cuadernos. Su precio, en rama, 
16‘4Ó pesetas. Encuadernada en tela encarna
da, oro y negro 23 pesetas.

Regaló de una magnilica Oleografía de gran 
tamaño v á multitud de colores.

“Cárceles y Presidios del Mundo" por 1). b. 
Luque de la Peña. Consta de 71 cuadei nos 
formando 2 tomos de regular tamaño. Su pre
ció, en rama, 17*75 pesetas, encuadernada en 
tela encalmada, oro y negro 25 pesetas. , ,

“Pasiones del Alma ó El Crisol de la \ irtud" 
I por D. Ramón B. Girón. Forma 2 tomos de re
I guiar tamaño. Su precio, por cuadernos (.70) 
I 17*50 pesetas, encuadernado en tapas 25 pe
I SCtrlS

“Los Novios" por D. Alejandro Manzoni, 
I traducida directamente del italiano por don 
I Manuel Aranda y Sanjúan. Consta de 2 tomos, 
r Su precio, encuadernada 15‘50 pesetas.

“Juan de Dios" por 1). Eniihó Moreno Ce- 
I bada. Consta de 2 tomos. Su precio, encuader

nada 19‘50 pesetas.
| “El Paraíso Humano11, por D. S. de Mobe-

¡ “La Tórtola herida", por I). Modesto Her- 
: nández Villaescusa. Un volúmen en 8.° mayor 

2 pesetas.
: "Rosa del Valle**, por 1). Modesto Hernández 
; Villaescusa. Un volúmen en S.0 de abundantí

sima lectura, 2 pesetas.
“Juraren vano", por 1). Modesto Hernández 

Villaescusa. Un volúmen como los anteriores, 
2 pesetas.

“La Venganza de un Angel**, por 1). Modesto 
Hernández Villaescusa. Un volumenen 8.°, en 
tela, 3 pesetas.

“Pedro Juan y Juan Antonio", novela social 
Bor el Dr. D. Modesto Hernández Villaescusa.

n volúmen en 8." Rústica 1 peseta. Encuader
nado, 2 pesetas.

“El Baile", por D. Carlos Ossorio y Gallardo, 
Su precio, 3 pesetas.

“Concha", por Matilde Fernández de Ras. Un 
tomo en 8.° de 100 páginas, encuadernado en 
rústica. 1*50 pesetas.

“Safo ante la Critica Moderna", por A. Fer
nández Merino. Su precio en .rústica, 2 pesetas.

“La Vuelta al Mundo en ochenta dias", por 
Julio Verne. Tomo 2 reales; los dos tomos en
cuadernados en une bonita tapa, 2 pesetas.

“La Mancha en el Armiño", por D. José 
Vancells Marqués. Dos tomos de más de 1.100 
páginas. En rustica, 5 pesetas;, encuadernados 
en tela con bonitas tapas tiradas exprofeso y 
lomo piel. 7*50 pesetas.

“La 1 lanza Macabre", por A, Fernández Me
rino. Su precio en rústica 3 pesetas.

“Un Escándalo Literario, por A. Fernández 
Merino. Su precio en rústica 1 peseta.

“Flores de Estío", por José Anselmo Clavé. 
Un tomo en rústica de más de 200 páginas, 1 
peseta.

“La Vara de la Justicia", por F. Gras y 
Elias. Su precio, en rústica, 1*50 pesetas; en- 
cuardenado 2*50 pesetas.

“Jovellanos", por D. Julio Somoza. Un fomo 
en rústica* 7 pesetas. '

“Cartas á la dona**, por Rossendo Arús y 
Ardcriu. Su p.iecio 4 pesetas.

“Historia del Lujo", por Salvador Sampere 
y Miguel, obra monumental con magníficos 
grabados y preciosas cromolitogrrfias. Consta 
de 50 cuaaernos á 4 reales Encuadernado en 
dos tomos pesetas 65.

“Monumento del Arte Español." Magnifica 
recopilación de las bellezas arquitectónicas 
más notables que posee España con su co
rrespondiente reseña histórico-técnica por 
P. Huguet Campauá. Un lujoso tomo 40 por 
30 cen ti metros con numerosas fototipias, pe
setas 50, encuadernada.

“Los Indios Caribes.** (Memorias de Veno- 
zuela) por R. López Borreguero. Por cuader
nos (21). Pesetas 10,65. Encuadernado 1 tomo 
Pesetas 14.

“La Venganza de los Reyes," por D. Alfredo 
Román de Luna. Por cuadernos (58), 29 pese
tas. Encuadernado 2 tomos 36 pesetas.

“Los amores del Rey" (Memorias de un 
cortesano de Alfonso XI.) Novela histórica ori
ginal de Elena Sáinz. Consta de 83 cuadernos. 
Por cuadernos, 21 pesetas. Encuadernada, 28 
pesetas.

“La Policía y sus misterios," (antigua y mo
derna) por Víctor Macé de la Ronciere, anti
guo Director de Policía, y D. Francisco Luque 
de la Peña, abogado de los Tribunales del Rei
no. Consta de 95 cuadernos que constituyen 
dos voluminosos tomos. Su precio en rama, 
23*75 pesetas; encuadernadas cu tapas alegóri
cas, 31 pesetas.

“Los dramas de la locura," por D. Alvaro 
Carrillo. Magnifica edición ilustrada con pre
ciosos cromos. Consta de 81 cuadernos, for
mando 2 tomos. Por cuadernos, 20*25 pesetas; 
encuadernada tapas tela encarnada, negro y 
oro, 27*25 pesetas.

“Las catástrofes del juego," por D. Julián 
Castellanos y Velasco, cronista de la provincia 
de Madrid. Magnifica edición ilustrada con 
preciosos cromos de I). Ensebio Planas. Su 
precio, por cuadernos (71), 17*75 pesetas; en
cuadernada en tela, oro* y negro, 25 pesetas.

“El misterio de la Cruz," por 1). líduardo 
Blasco.—Aprobada por la Censura eclesiásti
ca.—81 cuadernos de un real, formando dos
tomos. Su precio, por cuadernos, 20‘25 pcss- 
tas. Encuadernada en planchas oro y negro, 
27 pesetas. .,

“La novia de oro", por I). Julián (Castella
nos y Velasco, cronista de la provincia de Ma
drid. Consta de 71 cuadernos. Su precio, 18‘65 
pesetas; encuadernada en tela con relieves en 
oro y negro, 25‘50 pesetas. .

“Proletarios y burgueses/ novela social, 
por Luis Puschiñe. Esta importante obra cons
ta de 78 cuadernos, formando en junto dos 
regulares tomos. Su precio, en rama, 19‘75 pe
setas; encuadernada en tela, relieves oro y ne
gro, 27^50 pesetas.
' -El amor contrariado", por D. Manuel Fer
nando González. Su precio por cuadernos (56) 
14‘25 pesetas.; encuadernada en tela con reiie- 
ves oro y negro, 21 pesetas. , . .

“Honrada y culpable ó la Mujer misteriosau 
; por D. Alfredo Román de Luna. Ilustrada por 

los señores Plana, Cuchy, Gaspar y otros. Pre

lian. Esta obra consta de 2 tomos. Su precio, 
cuadcrnada 21*50 pesetas.

“La semilla del bien", por D. Antonio de 
Padua. Consta de 2 tomos de regulares dimen
siones. Su precio, encuadernada 19*50.

“Roma en el Siglo XIX", por el General Ga- 
ribaldi. Forma 2 tomos. Su precio, encuader
nada en un solo tomo 21 pesetas.

“Jérusalém", por D. S. de Mobcllán. Consta 
de 2 tomos de regulares dimensiones. Su pre
cio, encuadernada 18*50 pesetas. ,

"Epagatus ó los Mái’tires de Lyon“, (escenas 
de la vida cristiana en el siglo II), por don 
Eduardo de Villeneuve, traducción de J. J. U. 
Forma un bonito tomo en 4.° de 228 páginas y 
una fámina. En rama 2 pesetas, encuadernada 
en tela 3 pesetas.

LOS GRAMíES POEMAS 
joyats de la literatura universal

“La Divina coipedia,,, Poema de Dante Alig- 
hieri con notas de Paolo Costa, adicionadas, 
traducción de Manuel Aranda Sanjuan. Un 
tomo tela Ptas, 12.

“Orlando furioso,,, Poema caballeresco de 
Ludovico Ariosto. Traducción de Manuel 
Aranda Sanjuan, Dos tomos tela, pesetas 24.

“La Jerusalem libertada,,. Poema de Torcua- 
to Tasso. Traducción de D- Marcial Busquets. 
Un tomo tela, pesetas 9,50.

“La Mesiada... Poema de Federico G. Klosps- 
tock, con notas de la baronesa Carlowitz. Tia- 
ducción de Cecilio Navarro. Un tomo tela, pe
setas 13,75.

“El Pai*aiso perdido,,. Poema de John Mil- 
ton. Traducción de Dionisio Sanjuan. Un tomo 
tela, pesetas 8,50.

"Los Lusiadas,,. Poema de Luis Camoens. 
Traducción de Manunl Aranda Sanjuan. Un 
tomo tela, 9 pesetas.

Meelictna é 15ig*iéne
“Quimica biológica aplicada á la Higiene y 

á Patología humana., por el Dr. H. Ardieta, 
por cuadernos de á i peseta, 30 pesetas; en- 
cuadernadada tapas especiales, 40 pesetas.

„¡Cien años de Vida sana!,, escrito por un 
“Viejo setentón.,. Precio: en rústica. 6 pesetas; 
encuadernado en tela 7,50 pesetas.

"El cólera y su tratamiento", por el Doctor 
G. Sentiñón. Su precio 1 peseta.

“Tn Cura alemán extraordinario,,, por A. 
Kannengiéséser, traducida por D. Modesto 
Hernández Villaescusa. Su precio en rústica, 
1 peseta.

"Estudio médico-legal sobre el colgamien
to, la estrangulación y la sofocación,,, tradu
cida de la 2.a edición francesa, por el Licen
ciado en Medicicina y Cirujia D. Prudencio 
Sereñada y Partagás. Un tomo en 4.’ menor 
de 500 páginas, ilustrado con grabados.—En- 
cuadei nado 5 pesetas.

Estudio médico-legal sobre la locura,, tra
ducido de la 2.a edición francesa, por el Li
cenciado en Medicina y Cirijia D. Prudencio 
Sereñana y Partagás. Un tomo en 4.° menor de 
632 páginas.—Encuadernado, 6 pesetas.

“Estudio médico-legal sobre las heridas,., 
traducido y anatado, por el Licenciado en 
Medicina y Ciiijia D. Prudencio Sereñana y 
Patagás. Un tomo en 4.° menor, de cerca de 
500 páginas.—Encuadernado, 5 pesetas.

“Estudio médico legal sobre el infanticidio", 
traducido y anotado por el Licenciado en Me
dicina y Cirujia i). Prudencio Sereñana y Par
tagás. Un tomo en 4.° menor, de 372 páginas.— 
Encuadernado, 5 pesetas.

“Estudio médico-legal sobre las enfermeda
des producidas accidental ó involuntariamen
te", por el Dr. en Medicina y Cirujia 1). Pru
dencio Sereñana y Partagás. Un tomo en cuar
to menor, de 228 páginas. — Eccuadernado, 
3 pesetas.

"Primer certamen Frenopático Español". 
Un tomo en f.” mayor de 526 páginas.—Su pre
cio, 10 pesetas.

Cieicias Xutuvales y Físico- 
Quíuiicas

“La vida de los anímales", por el Dr. A. 
Brchm. Consta de 157 cuadremos de una pe
seta, formando seis voluminosos tomos. Por 
cuadernos, 158,50 pesetas; encuadernada, ta
pas especiales, 188,50 pesetas. ,

"Tratado elemental de Geología", por el 
Dr. Odón de Buen. En rústica, 15 pesetas; en
cuadernada en tela, 17 pesetas.

“Tratado elemental de Zoología", por el 
Dr, Odón de Buen. En rústica, 20 pesetas, en
cuadernada en tela, 22 pesetas.

“Tratado elemental de Botánica", por el 
Dr. Odón de Buen. En rústica, 15 pesetas; en
cuadernada en tela, 17 pesetas.

“Historia Natural", por el Dr. Odón de 
Buen. Precio de la obra por cuadernos, 30 pe
setas; encuadernada, 40 pesetas.

“Química Industrial y Agrícola", por el 
Profesor R. Magner. Consta de 50 cuadernos 
á una peseta, distribuidos en tras tomos (dos 
de texto y uno de atlas) y su precio es: por 
cuadernos, 50 pesetas; encuademación econó
mica, 56 pesetas; encuadernación de lujo, 66 
pesetas.

C’incias Sociales, Atórales 
y Políticas

“Pi y Margal! y la política contemporá
nea**, por D. Enrique González. Encuadernada, 
dos tomos 20 pesetas.

Regalo de un precioso regalo en fototipia 
de 41 por 56 centimetros.

"Constitución federal". Reunión y trabajos 
del Congreso Regional Republicano Demo
crático de Cataluña. Su precio, una peseta,

“Los católicos alemanes", por á Kannen- 
gieser, traducido por D. Modesto Hernández 
Villaescusa. Consta de un volúmen en 8.° de 
344 páginas y abundantísima lectura. Su pre
cio en tela, 2 pesetas.

"El despertar de un pueblo", por A. Kan- 
nengieser; traducida por I). Modesto H. Villa- 
escusa. Un tomo en 8.° de 358 páginas. Su 
precio en tela, 2 pesetas.

"Kettelcr y la Organización social en Ale
mania", por A. Kannengieser, traducido por 
D. Modesto Hernández Villaescusa. Un volu
men en 8.” en tela, 2 pesetas

"El poder temporal y la Triple Alianza", 
por A. Kannengieser, traducida por D. Mo
desto H. Villaescusa. Un volúmen en 8.°, en 
tela, 2 pesetas.

“Judíos y Católicos en Austria-Hungria*, 
por A. Kannengieser, traducida por D. Modes
to H. Villaescusa. Un volúmen en 8.°, en tela, 
3 pesetas.

"El problema obrero", por 1). Pedro Dorado, 
su precio. 1 peseta.

“Diccionario Enciclopédico de la Masone
ría", Por cuadernos, á 4 reales uno, 80 pese
tas; oncuadernado, 3 tomos, tapas especiales, 
100 pesetas.

"Devocionario espiritista", por 1). José Ma- 
í ia Fernández Colavida. Uu tomo 221 páginas 
en 8°..—En j-ústica, 1 peseta; en tela b pasta 
española. 2 pesetas.

Consúltese el apartado bibliotecas.
Literatura y arte mnitaer.

"Museo Militar", por I). Francisco Barado. 
Encuadernada en tres tomós. con tapas y 
planchas especiales, 150 pesetas.

“Literatura Militar Española", por D. Fran
cisco Barado, acompañada de un Post Scrip- 
tun por D. Luis ^yidart. Su precio, 20 pesetas.

"Lámina del Soldado Español", (artillería de 
montaña). —Preciosa lámina que reproduce 
un cuadro del eminente pintor Cusachs. Su 
precio 1 peseta.

Historia.
"Garibaldi", (Historia liberal del siglo XlXk 

por Justo Pastor Pellico.—“Quinta. ediciónnx

Por cuadernos (75>, 18,75 pesetas; encuader
nada, dos tomos, 22,75 pesetas.

"Historia General de la Tiranía**, "Crimenes 
del despotismo", por D. Alfonso Torres' de 
Castilla. Precio de la obra cu i ama, 56 pesetas, 
pesetas; encuadernada en 3 tomos, 71 pesetas,

, “Recaredo y la unidad católica", "estudio 
historico-critico de la nacionalidad española"* 
por D. Modesto Hernández Villaescusa. Un 
hermoso volúmen de 461 páginas en 8.§ ma
yor, impreso en papel de lujo, 4 pesetas.

“Glorias del Pontificado", por D. Eduardo 
Blasco. En rama, 70 pesetas; ricamente encua- 
desnada en cuatro volúmenes, 86 pesetas.

“La Sábana Santa de Turín", por el doctor 
don Modesto Hernández Villaescusa. Un volu
men de lujo.de más de 300 páginas de clara y 
abundantísima lectura, en 8.° prolongado, cin
co pesetas en rústica y seis en tela.

“Contribución al estudio de la historia pri
mitiva de España. El derecho general en la 
Iberia", por D. Pedro Dorado. Su precio* una 
peseta.

Deveelío y Legislación.
“Estudios de Derecho penal prevedtivo", 

por D. Pedro Dorado. Su precio, 5 pesetas.
“Cuerpo del Derecho civil romano", por 

don Ildefonso L. García del Corral. Precio de 
la obra por tomos encuadernados. Primero, 
Instituto y Digesto, 37 pesetas. Segundo,'Di
gesto, 30*50 pesetas; tercero, Digesto, 34*25 pe
setas; cuarto, Código, 26 pesetas; quinto, Có
digo, 29*25 pesetas, sexto, Novelas, 26 pesetas. 
Total, 183 pesetas.

"La letra de cambio y demás documentos 
mercantiles",pdr D, Pedro Huguet y Campa- 
ñáT Su precio, 8 pesetas.

"El Derecho de Cazar", por D. Galo Ponte 
y Escartin. Un bonito tomo en, octavo prolon
gado de más de 150 páginas. Su precio, 1*50 pe
setas.

“Asilos para bebedores", por I). Pedro Do
rado Montero; pesetas 1.

“El Abogado popular", consultas prácticas 
de Derecho común y foral, económico, políti
co, mercantil, penal y administrativo , por 
P. Huguet Campaña.—Quinta edición, seis to
mos. lujosamente encuadernados, pesetas 7f

“El instinto sexual,, y sus manifestaciones 
mórbidas desde el doble punto de vista de la 
Jurisprudencia y de la Psiquiatría, por el pro
fesor ruso B. Tarnowsky. En rústica, 6 pese
tas. Encuadernado en tela, 8 pesetas. '

Ciencias exactas
“Aritmética Mercantil novísima", por don 

Constantino de Horta y Prado. Precio del 
ejemplar encuadernado á la rústica, 7 pesetas. 
Agotada.
- “Guia práctica para los Cerrajeros y Tor

neros mecánicos", por Segura, Pujol R Ribo- 
sa. Su precio, 2 pesetas.

“Tratado de Metrología Universal novísi- 
mo“, por el Dr. D. Constantino Horta.—Segun
da edición. Su precio, 5 pesetas.

"Correspondencia Comercial y Universal 
(trilingüe)", español, francés é inglés, por don 
Constantino de Horta. Un tomo 4.° mayor de 
440 páginas, pesetas 8.

“Contabilidad Municipal por partida do
ble", teórico-práctica y arreglada al año na
tural ó civil para el ejercicio de lo2 presu
puestos provinciales y municipales, poi- Fe
derico A. Feréán. Dos voluminosos tomos en 
rústica. 30 pesetas. Encuadernación media 
pasta 35. pesetas. Encuadernación alemana 10 
pesetas.

listóla , Agi-iciiltaira y Zm>- 
teenisa.
“Agricultura y Zootecnia", por D. Joaquín 

Ribera. Ilustrada con más de 1.800 grabados 
en negro y en colores. Consta de 100 cuader
nos á una peseta, que forman cinco volumi
nosos tomos, cuatro de texto y un atlas, sien
do su precio: por cuadernos, 100 pesetas; en
cuadernada. 125 pesetas.

“Manual del Jabonero". Se vende encuader
nado al precio de 5 pesetas ejemplar. * ■

“La Fotografía sin maestro", por 1). Julio 
Canalejo. Un volumen tamaña 4/ prolongado, 
de 162páginas,2 pesetas.

GeograJTÍea.
“España en el Africa Septentrional", por 

Saturnino Jiménez. Sugprecio en rústica, dos 
pesetas.

"Gran carta geográfico-enciclopédica de la 
Isla de Cuba", compilada por D. Germán Gon
zález de las Peñas. Mide un metro 750 de an
cho por un metro 370 de altura. Su precio, 30 
pesetas.

jurídico
Volúmenes 16 por 25 centimetros, cubíci- 

tas á dos colores. Unica pulilieación en Es
paña de vulgarización de las leyes. Cada Ve- 
lumen trata por completo la materia que 
desarrolla.

1 .—"Leyesysuaplicación.,. Precio, 1 peseta..
2 .—“Matrimonio... Su celebración, efectos, 

disolución, nulidad y divorcio. Pi'ecio, 2 pe
setas.

3 .—"Nacimientos. Defuncion.es.,. Hijos, Pa
tria. Potestad. Adopción, precio, 2 pesetas.

4 .—"Tutela. Consejo de familia,. Emanci
pación. Ali-menfos/Auséñtes. Precio, 2 pesetas.

5 .—"Propiedad... Accesión. Deslinde y cie
rre de fincas. Edificios y árboles ruinosos. 
Comunidad de bienes. Precio, 1 peseta.

6 .—"Aguas. Expropiación. Minas... Precio, 
2 pesetas.

7 .—"Propiedad intelectuaL Propiedad in
dustrial— Precio, 2 pesetas.

8 .—"Posesión,. Expedientes posesorios y 
de dominio. Usufructo. Uso y habitación. Pre
cio, 2 pesetas.

9 .—"Servidumbres,. Registro de la Propie
dad. Precio. 2 pesetas.

10 .—"Caza. Pesca. Hallazgos. Donaciones,.. 
Precio, 2 pesetas.

11 .—“Testamentos,. Sucesión. Precio, 2 pe
setas.

12 .—"Herederos". Fideicomisos. Precio, 2 
pesetas.

13 .—"Legitimas. Desheredación,. Precio, 2 
pesetas.

14 .—"Legados. Albaccas,. Juicio de testa
mentaria. Precio, 2 pesetas.

15 .—"Sucesión intestada,.—Juicio de abin- 
testato. Precio, 2 pesetas.

16 .—“Herencias,. Aceptación, Repudio, 
Partición. Precio, 2 pesetas.

17 .— “Obligaciones,. Sus clases y sus afec
tos. Precio, 2 pesetas.

18 .—"Probanza de Obligaciones,. Precio, 
2 pesetas.

19 .—"Contratos,. Rescisión y nulidad. Pre
cio, 1 peseta.

20 .—“Capitulaeioues Matrimoniales"- Dona
ciones por razón de matrimonio. Dote. Para
fernales. Gananciales. Precio. 2 pesetas.

21 . — "Compra-venta". Retracto. Cesión. 
Permutas. Precio, 2 pesetas.

22 .—“Arrendamiento de cosas y servicios. 
Desahucio". Precio, 2 pesetas.

23 .—“Obras por ajuste". Obras públicas. 
Concesiones. Precio, 2 pesetas.

24 .—“Transportes, terrestres y marítimos" 
Precio, una peseta.

25 .—zCensos". Foros y Rabasso. Precio, 2 
pesetas.

. 26.—"Sociedades. Bancos y otras Compa
ñías". Precio, 2 pesetas.

27 .—“Contabilidad mercantil. DocuniQíitos 
de crédito." IVecio, 2 pesetas.

28 . — “Mandato. Procuraduria." Comisión 
mercantil, Factores y Depeneientes. Precio, 
1 peseta.

29 .—"Comodato. Préstamo. Depósito. Se
cuestro." Precio, 2 pesetas.

30 .—"Seguros." Precio, 1 peseta^

31 .—“Juegos.Vitalicios.Transacciones. Ami
gables componedores. Fianzas. Prenda". Pre
cio. 2 pesetas.

32 .—*“Hipoteca, Anticresis. Negocios aje
nos. Cobro de lo indebido. Culpa ó negligen
cia." Precio, 2 pesetas.

33 .—“Concurso de acreedoras. Suspensión 
de pagos. Quiebra". Precio, 2 pesetas.

34 .—“Prescripción de acciones y de domi
nio." Precio, 1 peseta.

35 .—“Pobreza." Juicios. Embargos. Actos 
de conciliación. Contencioso-Administrativo. 
Precio, 3 pesetas.

36 .—“Delitos." Faltas. Jurado. Penas. Pre
cio. 2 pesetas.

37 .—“Derechos de reunión." Asociación. 
Electoral y de Imprenta.. Precio. 2 pesetas.

38 .—"Contribuciones." Precio, 2 pesetas.
39 . — “Ayuntamientos." Párrocos. Piecio, 

3 pesetas. '
40 .—“Derechos reales y transmisión de bie-- 

nos.** Responsabilidad de funcionarios. Pre
cio, 1 peseta.

41 .—“Formularios.“ Precio, 2 pesetas. . ,
12 .—“Aranceles." Precio. 4 pesetas. / 
43 .—“Apéndices." Precio 4 pesetas.
44 .—"Vocabulario jurídico." Precio. 1 pe

seta.
Biblioteca pieMiiíico-S^opulíw^ de 

Historia Aatsaí-a!, pox- el pa-ofe- 
s o b - Sis*. Odón de Buen.
1 .—"Las ciencias de ayer y la ciencia de 

hoy". Precio, 1 peseta.
2 .—“Las ciencias naturales en España y 

América." Precio. 1 peseta.
3 .—“Uranografía y Morfología terrestre." 

Precio, 1 peseta.
4 .—“Mineralogía general**. Precio. ! pv:;?t2.
5 .—“Mineralogia especial". Precio, 1 fjcseta.
6 .—“Las rocas y los terrenos". Precio. 1 pe

seta.
7 .—“Fisiología de la Tierra. Precio," 1 pe

seta. ' . ,
8 .—‘ Movimientos continentales y terremo

tos**. Precio, 1 peseta.
9 .—“Volcanes y geiseres". Precio. 1 peseta.
10 .—“La nieve y el hielo; su influencia en la 

vida del Globo". Precio. 1 peseta.
11 .—"Labor geológica de los vientos", las 

aguas y los seres vivos". Precio, 1 peseta.
12 .—"Geología histórica". Precio, 1 peseta.
13 .—“Geología especial de Especial de Es- 

paña".(Primera parte.) Precio. 1 peseta:
14 .—“Geología especial de España". (Se— 

ganda parte). Precio, 1 peseta.
15 .— "Introducción al estudio de la Zoolo

gía,.. Precio, 1 peseta.
16 .—"Zoología General.,. Precio 1 peseta.
17 ,18 y 19.—“Animales invertebrados,,. Pri

mera, segunda y tercera parte. Precio, cada 
parte, 1 peseta.

20 , 21, 22 y 23.—“Animales vertebrados,. 
Primera, segunda, tercera y cuarla parte. Pre
cio, cada parte, 1 peseta.

24 .—“Boiánica,,. (Introducción). Precio, una 
peseta.

25 .—“Botánica general,,. Precio, 1 peseta. 
26 .—..Botánica,.. Precio, 1 peseta.
27 .—“Botánica... Precio, 1 peseta.
28 y 29.—"Botánica... (Angíospernias). Pri- 

meré y segunda parte. Precio, cada parte, una 
peseta.

30 .—“Geografía Botánica (Antropología),. 
Precio, i peseta.
Biblioteca, «le aiatoi-es espaíaoloi-íy 

extran.jeros.
“Derecho Gonsuetudinario y Economía po

pular de España", por D. Joaquín Gosta, San
tiago Méndez, Miguel Unamuno. Manuel Pe
dregal. José M.' Piernas, Pascual Soriano, Ra
fael Altamira, Juan Alfonso López de la Osa, 
Juan Serrano, Victorino Santamaria, Elias Ló- 
pcz.Morán y Gervasio'González de Linares. 
—Dos volúinenes 22 por 14 cm., de 393 ¡inginas 
el tomo I y 407 el II.—Encuadernada en rústi
ca, 13 pesetas, en tela, 16.

“Armas Automáticas.—Pistolas, Fusiles y 
Ametralladoras", (de calibre de fusil), por don 
J. Génova é Iturbe.—Encuadernada en rústica 
seis pesetas, en tela 8 pesetas.

“Animales parásitos del hombre", por el 
dsetor D.. Mauricio Neveu-Lemaire.— Encua
dernada en rústica, 5 pesetas, en tela, 7.

"Teléfonos y lineas telefónicas", por don 
Joaquín Usunáriz.— Encuadernada en rústica* 
3 pesetas; en tela, 5 pesetas.

Biblioteca, comercial
Tomos 16 por 11 centimetros, encuaderna

ción cuero Watsson con planchas estilo in
glés..

Volúmenes publicados
1 .—"Contabilidad Comercial", por el Doctor 

D* J. Prats Aymerich. Precio, 5 pesetas.
2 ..—* Geografía de España", por el Dr..H. Vi

llaescusa. Precio, 4 pesetas.
3 .—"Economía Política**, por el Doctor don 

J.. Piernas y Hurtado. Precio, 2 pesetas..
4 .—“Opereciones de Bolsa", por 1). Marcos 1 

J. Bertrán. Precio, 2 pesetas,
5 .—“La Guinea Española", por D. R. Beltrán. 

Precio, 2 pesetas.
6 .—"Bases del Derecho Mercantil", por el 

Dr;. D. LorenQo Benito. Precio,. 2 pesetas.
7 .—"Higiene Industrial", por I). J. Eleizegui 

López. Precio, 2 pesetas.
8 .—“FormulaJio de Correspondencia Fran

cés-Español", por 1). J. Meca, Precio^ 4 pe
setas.

En preparación
■Domimientos Mercantiles",.por Ih Francis

co Gran Granell.
"AritméticE", por el Dr; I). Miguel Marzal. 
“Diccionario Comercial",.por D. A. Alegret.
"Geografía de América"^ por D. E. H. del 

Villar. ‘
“Formulario de Coj'respondeneia inglés- 

Español", porD. J. Meca.
"Código de Comercio..,

------------------------------ii—i e ii ----------------------------------------

Espectáculos para hoy.
REAL.—(Función 35.a del-turno 2.°)—A las 

nueve.—El barbero de Sevilla.
ESPAÑOL.—A las nueve.—El genio alegra.
COMEDIA.—(12 matinée.)—A las cuatro y 

media.—Corazonadas. — El patio. — El señor 
López.)

LARA.—A las ocho y media.—Erancfort..— 
La posible.—Los buhos (tres actos).

PRINCESA.—A las nueve.—La figlia di Jo rio.
ZARZUELA.—A Jas siete (sección vermouth 

de moda).—El Delfín.—La noche de reyes.— 
(sección doble).—El lego de San Pablo (tres 
actos).

APOLO.—A las ocho y media.—El pollo Te
jada Abanicos y panderetas.—El motete y Pla- 
tiier.—La mala sombra.

GRAN TE ATRO.—(Compañía Pj'ad'o-Chico- 
te.)—A las siete (sección vermouth).—El pala
cio de cristal.—Marquila (hijo).—Las estrellas. 

' —El palacio de cristal.
COMICO.—A las 7 (sección vermouth).—El 

guante amarillo y cinematógrafos.^-La guede 
la rubia.—El arte de ser bonita.—(En una sec
ción), Las doce de la noche y Casta Pura.

NOVEDADES.—Todos las djas, desde las 5 
de la tarde, sesiones , cinematográficas, con 
gran variedad de películas,.-en unión de los 
célebres artistas Saldac. troupe The Áyrston’s, 
Hurí Portella, Walkirias y Sebas-tito.
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1 j^oir el JPIyro. Oc. 'Ck .s Íiraírti O&ys'amza.

CLAUDIO COELLO, 46 -TELÉFONO 2.GW
Obra única en su clase y de irnprescindible ne-

Unica cas« q-se ostenta este TITULO fundadamente. No tiene Bncn.rsalt3s ni .insionada f-on nin- £ 
guna otra. Todo sa m&terifd es nuevo y de forma sencilla y elegante. Esríjaye «i solicitar servicios de 
esta casa que loa representantes de la misma lo acrediten. Hapemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llenados»

Tr»81»does eoroíRfta, y áod®, eí$®e Se? ««.-rTíeí»!® fniweWea.

, cesidad para la solución de cnantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

® dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
do Zapiora.

PRECIO: 4 PESETAS

tos sstoBaesiBs te jege gástriee cara»

Maravilloso remedió para las enfermedades 
del estómago, el .más racional y el quo ¿«ja la 
dispepsia, óatarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del cHtóiusgo. 
—Gomo digestivo, se toman 10 gctaa diluidas 
en cuatro cnohaiadáa de agua, antes de las 
comidas, y eirven además ele aperitivo.

Advertimos al público, par¿Á evitar confu
sión es, que los frascos de
©ESA,'con un prospecto o h francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. HcchúceiiBe las cajas que no 
lleven esta etiquete, “ ""

Depositarios exclusivos: Pérea, Martín, Ve- 
lasco y cqmp.s, Mayor, Í8, Madrid.

Al por menor: Borrell, Pnorta del Sol, o, y 
demás buen.as fannacias^

•^|®®|eej®e|ee|»e|sre|9e|ee{®e|»e|ee|s$^.s3|$e|®i

la Boi 0 el FéOÍI ESjalOl Cm^madeSeiurosreunidos
g OLOZA GA, NÜM. 1
^^1.. .. r„„.., «. „lp.MO,re

Relojería y taller de composturas 
de Julián G.a

de es,
Obsequio que esta casta hace

á los suscriptores de este Diatrio:

■f

dor con campana,
ero en cuatro plazos, 

or con dos campanas

MOTA Los relojes se envían ccn

20poseías íie/d, un reloj de caballero, «Cronometro verdad» 
escape Loskopi con cuerda de salto, centros en rubí y caja níquel verdad’ 
pagadero en cuatro plazos. J 1 \L_uaa,

<«?»> p®s®t®s n&t&f un reloj de pared 
caja de iornia elegante, treinta horas de cuerda, p

Pon* 68 pesetas neto,, un reloj despe __ uus campanas 
lambien esta casa se encarga de hacer con el mayor esmero, toda ¿lase 

de composturas, garantizando su buen resultado.
Los pedidos de relojes y remisión de composturas se harán ñor media

ción y conducto del Sr. Administrador de este Diario, así como tos pagos de 
los mismos expresando con toda claridad el nombre y apellidos del interesa
do y estación terrea á que se han de remitir tos relojes. ‘

un aumento de 1,50 pesetas por trasporte,

LLOVD MORTE ALEMAN
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

, Lineas de vapores: de PARIS (Cherbourg) " 
á Nueva York, en cinco y medio días; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos: Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Ñapóles, Alejandría 
de Egipto, Atenas, Constantinopla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, Japón, Manila 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba’ 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba, Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Rio Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arrieta, número 11.

Roses, teresianas y gorras para unifor
mes. HIJOS DE RUBIO. Jacométrezo, 50

s e b™ d e l a  C9imm t r ml mc a
Virrn 'i^^oD rin1 VIaJes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corulla., 
hr^ A 9 ¿ 90 iuadlZ’ Para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 5 Enero, 2 Fe-
v 7 DinV? i y' Abrll> 25 May°> 22 Junio, 20 Julio, 17 Agosto, 14 Septiembre, 12 Octubre, 9 Noviembre-. 

i diciembre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de ManiL 
-f ípnfipm\G.\nairt^^^ Abril, 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 
•V l y -9 Octubre, 26 No^embre y 24 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta 

P.ro^^lendo ed viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y d® 
o. pueitos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

?E/.CUBA - Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santan - 
on a 1 de ^iina el 21, directamente para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz el 16 y de Habana eT 
ÍLhi C i 12eS’ ai_rTectamente para Coruña y Santander. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacíficc 
con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colorobia. Combinaciones para el litoral de Cuba;/ 
e isla ae Santo Domingo. • ■
a» DE|íÍ?^'Yx95K’ CVBo Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 2B, 
en a velona el ¥aT^ el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regre- 
Cnna .Veracruz el 26/ de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. 
combinaciones con distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para. 

; ruerto x lata, con trasbordo en Habana. j i
i Ha  í-'^^ DE VENEZUELA-COLOMBIA.--Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, w 

rx,® . d - t t ? cada ines- directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la P:üm¿ 
rr>° K9OrT u n®rto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, CuraA 

i .x1?.6. i 7abelI°» La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga jjara Veracruz, con trasbordo en Habana. Com*- 
Jina por el lerrocarnl de Panama con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuvos puertos admite 
rasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se- 

unte pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y dan Pedro de Mac 
¿rasb°rdo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo 

eCabello y para Irmidad con trasbordo en Curasao.
i a AIRES.—Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el'j

Üga i • y- i Cádlz el 7’ du,ectamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em- 
c ^h ; nnd° í1 Vlaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias,. 
Ladiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia 

ii orto Qo HiSoaim.
a i CANARIAS.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante
SAnio r 6 GtdliZ í T’ dlrectamcnte Para Tánger, Casablauca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
SndAUí,c la í al?a> C01¿ retorno a Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1/- 
^21^ndo as escalas de las I almas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

MNEzi DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 
nnpTHA^fSa^Af11-16 Ca^a d°s meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la costa, 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada 
dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

tos de C“dÍZ" 1Une9’ miércoles y viernes> Para Tánger, con extensión á los puer-

Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estoa vaporee núndten carg» en las ccndioiones roác favorable*, y pasajeros, k quienes la Compañía da alojamiento mny 

modo y trato esmerado, tomo ha acreditado en »u dilatada servicio. Rebaja» A familia». Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasaje* de ida y vuelta. También ie admite carga y se expiden pacaje» para todoa los puerto» de& 
manc o aervxdo» por líaeae regulares. La empresa puede asegurar las mnreancíaa que se embarquea en sus buques.

I.SPOM'rAXTJSES: E8.ea»«J®ct e» loa La Compañía haca rebaja» de 30 por ICC',.,
«a ios üeteB de dotormiitado» artículo», con arreglo A lo establecido en la Real orden del Miniaterio de Agricultura Iada«iri«- 
y PÚUi5,as de W/® Abril de IBÍ^pnblicsdx en la Gaceta del 22 del mismo mes.

9M»tP, CtittíorejtoíCH.-U sección que de esto, servicio» tiene eatablesida la Compañía s® encarga de trabajar er.
raue,krMnoe 16 aeftM y de la colocado» de lo» artículo» cuya venta, como eusayo.deseB hacer

Lia Mutual finqlo-Española, SOGEOM ííHíimh t i w w
o _ . ' ' . . DE PREVISION 

be administra por sus propios socios y funciona bajo la inspección del Estado
■ por las leyes de 3 de Diciembre de í 899; 26 y 27 de Marzo y 2 do Abril de 1900

*@ confundí^® con oteas sociedades análogas @©©®W®®©@©©® Mo emite acciones ni coligaciones de ninguna especie.
_ es ra^datSe^aemente mutua Cuenta con progaEos medios 

necesita deE concurso de accionistas^ por consiguiente, sus beneficios se reparten por igual y pertenecen á sus socios

Los beneficios de los socios exceden á los que rinde el interés del capital colocado en la Caja de Ahorros de Madrid.
La inscripción puede hacerse á cada una de las cinco series que comprende oí seguro.
Para garantir las cantidades entregadas por concepto de seguro de vida, existe el contraseguro ó seguro para caso de muerte. 
Las series y sus cuotas de seguro de vida, son las siguientes: SEPiiESENTACiÓN EN ESPAÑA,

Oviota men.s-u.al
¿serie A, 35 pesetas.—Serie 5?, 10 ídem.—Serie C, 5 ídem.—Serie », 3,50 ídem.—Serie F, 2,35 ídem 

Con la inscripción en la Serie O» se obtiene la redención de quintas. ffloíog: ííf ü  s la e b s s , o-ih
M.C.D. 2022


